
   

 

 

La providencia se fija en Estado No. 109 del 28/06/2023. evv. 
 

 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintisiete (27) de junio de 2023. A Despacho de la señora Jueza 

informado que la abanderada de la parte actora aporta la constancia de envío de la notificación personal a 

la acreedora prendaria. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de junio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Oscar Alonso Restrepo Márquez contra Alba Lucía Ramírez Hernández y 

Erika Niño Acevedo, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00376-00.  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, incorpórense al expediente del 

proceso de la referencia las constancias de envío del oficio por medio del cual se cita a la 

acreedora prendaria para que se notifique personalmente del auto que libró mandamiento 

de pago; en caso de que no se pueda hacer la notificación personal, la parte deberá realizar 

las gestiones necesarias para la notificación de la acreedora prendaria en los términos de 

los artículos 292 y siguientes del código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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